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Sección
Oficial
◢ VARIOS
MINISTERIO DE TRANSPORTE
Consulta Ciudadana
 
POR 2 DÍAS - El Ministerio de Transporte de la provincia de Buenos Aires, por la presente convoca a las personas usuarias
de los servicios de transporte público de pasajeros por automotor, en orden a lo dispuesto en el artículo 38 de la
Constitución de la provincia de Buenos Aires, a participar de la Consulta Ciudadana, a realizarse a partir de las 00:00 hs.
del día miércoles 19 de noviembre de 2025 y hasta las 23:59 hs. del día jueves 20 de noviembre de 2025, con motivo de
poner en conocimiento público, el proyecto de recomposición tarifaria aplicable a los servicios públicos de transporte de
pasajeros por automotor, de carácter urbano e interurbano de media distancia (aledaños a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires) de Jurisdicción Provincial, y de los servicios urbanos que operan entre los partidos de La Plata, Berisso y Ensenada,
que entrarán en vigencia a partir del día 1 de diciembre de 2025.
El objeto de esta consulta, es recoger las opiniones, aportes e inquietudes de las personas usuarias, acerca de la
actualización de los valores tarifarios vigentes.
Para participar de la Consulta Pública, deberá ingresar a la página web oficial del Ministerio de Transporte de la Provincia
de Buenos Aires, sección “Noticias”: https://www.gba.gob.ar/transporte/noticias.
La persona usuaria que desee emitir su opinión y/o sugerencia respecto de los cuadros tarifarios propuestos, su mecanismo
y periodicidad de actualización, podrá realizarla a través de la siguiente dirección de correo electrónico:
consultaciudadana@transporte.gba.gob.ar.
Martin Fabio Marinucci, Ministro.

nov. 18 v. nov. 19
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